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ACTA No. 02 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 08 de octubre de 2021 
HORA: De 09:16 a 10:57  horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Carlos Alberto Jaramillo, Alcalde Municipal Consacá – Nariño 

 
Ricardo Erazo, Jefe de Planeación del Municipio de Consacá – 
Nariño 
 
Gabriel Bastidas, Consultoría del proyecto 
 
Sergio Andrés Rodríguez Olaya, Evaluador líder (Contratista SDP-
DIDE-VASB-MVCT) 

INVITADOS: N/A 
  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los asistentes. 

 
2. Objetivo de la reunión – seguimiento a lo ajustes del proyecto: 

 
• OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA VEREDA CIUDADELA 

BOMBONA DEL MUNICIPIO DE CONSACA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 
Proyecto devuelto en proceso de revisión documental preliminar. 
 

• OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CONSACA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO. Proyecto en revisión 
por requerimientos (inicialmente radicado bajo la Resolución 1063 de 2016). 

 
3. Intervención de los asistentes 

 
4. Cierre de la reunión. 
 
DESARROLLO: 
 
1. Presentación de los asistentes. Se cuenta con participación de representantes del 

Municipio 
 

2. Antecedentes.  
 

El proyecto OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA VEREDA 
CIUDADELA BOMBONA DEL MUNICIPIO DE CONSACA, DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO se radicó por etapas y actualmente está devuelto.  
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El proyecto OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE CONSACA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, actualmente en 
requerimientos.  

 
Objetivo de la reunión: Seguimiento a los ajustes solicitados a los proyecto. 

 
3. Intervención de los asistentes: 

 
• El ing. Sergio Rodríguez (Evaluador líder MVCT), expone que los proyectos cuentan 

con pendientes de tipo documental, legal, ambiental, institucional, técnico, 
financiero y predial. El proyecto correspondiente al casco urbano actualmente se 
encuentra en requerimiento y debe actualizarse de acuerdo a los exigido con la 
Resolución 0661 d 2019, y el proyecto que trata sobre la vereda Ciudadela 
Bombona fue devuelto en la Etapa 1 y 2 (revisión preliminar y presentación a 
comité técnico de proyectos) por faltantes y pendientes de presentación. 

• El Dr. Carlos Jaramillo (Alcalde Municipal de Consaca), el ingeniero Ricardo Erazo 
(Jefe de Planeación del Municipio de Consaca) e ingeniero Gabriel Bastidas 
(Consultoría de los proyectos), exponen que los proyectos están radicados en 
ventanilla del PDA de Nariño a los cuales se solicita recursos para la financiación 
del proyecto e igualmente se solicitará a la Nación. 

• El Dr. Carlos Alberto Jaramillo (Alcalde Municipal Consacá – Nariño), pregunta al 
evaluador del proyecto sobre la necesidad de radicar ambos proyectos a ventanilla 
del PDA y MVCT, a lo cual se aclaró que sí, y lo correspondiente a este Ministerio 
de verificará de acuerdo a lo requerido por la Resolución 0661 de 2019 y 
normativa técnica aplicable. 

• Por parte del evaluador del proyecto se realiza exposición general de los requisitos 
de presentación de MVCT de acuerdo a lo solicitado en la Resolución 0661 de 
2019: 

a. Documentales: Se debe presentar carta de presentación (Formato 1) y 
Ficha MGA) actualizada y coherente con el proyecto. Se requieren de 
certificaciones de parte del municipio, vigentes. 
 
b. Institucional: Los proyectos deben presentar el informe de diagnóstico de 
las ESP (Formato 3), esquema organizacional, fortalecimiento institucional, 
certificado de paz y salvo por concepto de pago de subsidios a favor del 
prestador y gestión de compromisos del ente territorial frente a 
compromisos adquiridos con el MVCT.  
 
Frente a este requisito, representantes del formulador manifiestan que para 
el proyecto del sector rural existe la posibilidad que se requiera de creación 
de empresa para la prestación del servicio, por lo que se solicitará que 
profesional de la Subdirección de Desarrollo Empresarial del MVCT-VASB 
exponga sobre los requisitos y recomendaciones frente a esta necesidad. 
Con respecto al casco urbano, si se cuenta con prestador. 
 
c. Técnico: Se exponen sobre la necesidad de contar con todos los diseños 
del proyecto que se requieran con el alcance del planteamiento, entre 
estos, estudio hidrológico, estudio de topografía, estudio de suelos, diseño 
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estructural, diseño eléctrico y diseño hidráulico con las respectivas 
memorias de cálculo y planos. Adicionalmente que se presente el resumen 
del proyecto (formato 2), diagnóstico situacional, análisis de alternativas, 
proyección de población, certificado de funcionalidad (formato 9), formato 
de estructuras en PRFV. Certificados de canteras y escombros, 
disponibilidad de servicio (principalmente respecto a servicios de energía), 
especificaciones técnicas particulares, memorias de cantidades, y 
cronograma de obra entre los principales. También se destacó sobre la 
obligatoriedad del cumplimiento al requisito de interventoría, puesto que 
quienes están revisando y aprobando los diseños son funcionarios del 
municipio como supervisión. 
 
El consultor del proyecto manifiesta que se están atendiendo las 
observaciones al componente técnico, que estas se encuentran en 
verificación por parte del PDA, y que serán presentadas al evaluador a 
medidas que estas se vayan consolidando para la respectivas 
verificaciones. 
 
d. Financiero: se realiza presentación de los requisitos de presentación de 
presupuestos, donde se resalta que deben presentarse valores 
actualizados y con soportes de cotización vigentes. Frente a la definición 
de fuentes de financiación, el evaluador del proyecto sugiere que 
inicialmente el proyecto se presente para concepto técnico favorable sin 
financiación, mientras estas son definidas. 
 
e. Ambientales: frente a los requisitos ambientales, se expone que se para 
el caso particular del proyecto se requieren permisos de concesión y 
ocupación de cauce, este último para la captación y cruce de tubería por 
pasos elevados. Actualmente no se cuentan con estos permisos y estos se 
encuentran en trámite. El evaluador del proyecto solicitó que se actualizará 
sobre el estado de los trámites, y mencionó que para el caso de conceptos 
favorables sin financiación estos se pueden encontrar en trámite sin 
embargo para la viabilidad estos deben estar otorgados. 
 
f. Prediales: se expusieron los requisitos generales del componente predial 
(plano, acreditación de titularidad en caso de estructuras puntuales, 
autorizaciones de paso y servidumbres, y certificaciones). En el caso del 
caso urbano, el formulador manifestó que se cuenta con los predios para 
estructuras puntuales, y se deberá dar claridad frente a servidumbre por 
camino rural que se entiende es de propiedad del Municipio, así como paso 
por vías nacionales. Sobre el proyecto de acueducto rural, se encuentran 
pendientes la adquisición de predios para estructuras puntuales y permisos 
y servidumbres requeridas con el planteamiento. 
 
Frente a inquietudes prediales que tienen el formulador, se proyecto 
reunión con abogado del MVCT quien apoya estas verificaciones al grupo 
de evaluación de proyectos para aclarar inquietudes. Se proyecto se 
realice está reunión el 13 de octubre de 2021. 
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• El consultor manifiesta que a partir de la semana de 11 de octubre de 2021, iniciará 
con la presentación de ajustes parciales, sobre los cuales se cagarán en carpeta 
virtual para las revisiones; el evaluador de los proyectos manifiesta que igualmente 
deberán ser presentados formalmente al MVCT y radicados. 
 

4. Conclusiones: 
 
• El proyecto OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE CONSACA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, que 
este fue radicado bajo la Resolución 1063 de 2016, la cual se encuentra derogada, 
por lo que se deberá realizar actualización a la Resolución vigentes, la 0661 de 
2019. Actualmente cuenta con observaciones de tipo documental, legal, 
institucional, financiero, predial y ambiental. Al respecto el formulador se encuentra 
realizando los ajustes de acuerdo a las verificaciones realizadas mediante listas de 
chequeo y correos electrónicos. 

• Para el caso de todos proyectos los componentes de topografía, suelos, estructuras, 
eléctrico, predial e institucional, serán verificados con el apoyo de especialistas 
quienes apoyan la verificación de estos componentes del proyecto. 

• Para el caso del proyecto OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA 
VEREDA CIUDADELA BOMBONA DEL MUNICIPIO DE CONSACA, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, actualmente cuenta con observaciones de tipo 
documental, legal, institucional, financiero, predial y ambiental. Al respecto el 
formulador se encuentra realizando los ajustes de acuerdo a las verificaciones 
realizadas mediante listas de chequeo y correos electrónicos. El proyecto fue 
verificado por etapas, donde al ser expuesta al comité técnico de proyectos 
resultado de la Etapa 1 (revisión preliminar), se recomendó a la subdirección de 
proyectos la devolución del mismos para los ajustes pertinentes. 

• Ambos proyectos también se encuentra radicados en ventanilla del Plan 
Departamental de Aguas de Nariño, a los cuales se les solicita aportes de 
financiación; se considera que el PDA aporte parcialmente, por lo que los otros 
recursos serán solicitados a la nación en caso que este cuente con disponibilidad 
de los mismos. 

• Para adelantar la verificación de la información de ambos proyectos, se dispondrá 
de enlaces en carpetas virtuales para que se carguen los ajustes del proyecto; 
posteriormente deberán realizarse la respectivas radicaciones formales ante 
ventanilla del MVCT-VASB. 

• No se comprometen fechas de entrega. Se realizará seguimiento 
• El formulador solicitó asistencia a abogado de Dirección de Infraestructura y 

Desarrollo Empresarial del MVCT-VASB, respecto a aclaraciones sobre el 
componente predial de los proyectos. 

• El evaluador del proyecto reiteró sobre el cumplimiento al requisito de interventoría 
de diseño de los proyectos, puesto que no se evidencia lo solicitado con los 
proyectos presentados. 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
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cumplimiento 
1 Envió correo electrónico con carpetas 

virtuales para la presentación de ajustes  
Sergio Andrés 
Rodríguez Olaya, 
Evaluador líder 
(Contratista SDP-
DIDE-VASB-
MVCT) 

08/10/2021 

2 Reunión componente predial – requisitos 
de presentación Resolución 0661 de 2019 

Carlos Alberto 
Jaramillo, Alcalde 
Municipal Consacá 
– Nariño 
 
Ricardo Erazo, Jefe 
de Planeación del 
Municipio de 
Consacá – Nariño 
 
Gabriel Bastidas, 
Consultoría del 
proyecto 
 
Sergio Andrés 
Rodríguez Olaya, 
Evaluador líder 
(Contratista SDP-
DIDE-VASB-
MVCT) 
 
Camilo Bermeo, 
Abogado (DIDE-
VASB-MVCT) 

 

3 Presentación de ajustes parciales Carlos Alberto 
Jaramillo, Alcalde 
Municipal Consacá 
– Nariño 
 
Ricardo Erazo, Jefe 
de Planeación del 
Municipio de 
Consacá – Nariño 
 
Gabriel Bastidas, 
Consultoría del 
proyecto 
 

*No se define 
fecha, se 
proyecta que 
se inicie con 
la 
presentación 
de ajustes en 
la semana de 
11 de octubre 
de 2021. 

4    
5    
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FIRMAS: 
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Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya 
Fecha: 08-10-2021 


